
Miércoles 3 de Junio, Año de 1863. 

€>ftcml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de In
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 0 de abril de 183(1). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSBRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicmas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, j 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán s 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.— Personal. 

Por Real decreto de 50 de mayo úl
timo, se ha dignado S . M. la Reina (que 
Dios guarde) nombrarme Gobernador ci-
vilde esta provincia, de cuyo cargo he 
tomado posesión en el dia de hoy. 

Lo que he dispuesto se anuncie en el 
líoletin Oficial para conocimiento del pú
blico y de los señores Alcaldes y Ayun
tamientos de la provincia. 

Madrid 2 de junio de 1865.—El 
Conde de Expélela. 

Sección de Gobierno.—Negociado S.°— 
Número 41. 

El Exorno, señor Ministro de la Go
bernación me ha connuinicado con fecha 
20 del actual, la Real orden siguiente: 

«Por Reales órdenes que ha comunica
do el Ministerio de la Guerra á esle de la 
«ohernacion, han sido declarados baja 
pniliva en el ejército el Teniente del 
Nailon de cazadores de Arapiles don 
apolinar Monliel y Osules; el de igual 
clase en el regimiento infantería delRey, 
ü e a isla de Cuba, don Silvestre Serrano 
V "oro;el de la misma, procedente del 
^ l o n provincial de Zamora, don Sal
ador Rara y González, y el oficial ter-
2 r o de Administración militar don Miguel 
•jtoreno Buruchaga, v rehabilitado en su 
"Menor empleo, don Manuel Espalolero 
J Artieda, Teniente que fué de infante
s -des t inado al ejército de Filipinas. 
J\Real orden lo digo á V. S. para su co-
be r

1 ! ¡ 1 , i C n l ° y ix , i n d e V1* hacendólo sa-
J ¡ r í1 las Autoridades locales de esa pro-

a c ' a , no puedan aparecer en punto al-
Sg°i los primeros, con un carácter mi-
r d y u e »an perdido coa arreglo á la ^eililny., ,; 

Lo oi i L T r i o n e s vigentes.» 
se hace público per medio de 

este periódico, para los efectos indicados 
en la preinserta Real disposición. 

Madrid 50 de mayo de 1865.—Duque 
de Sesto. 

Negociado 6.° 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, pro
cederán ala busca de las caballerías que 
con sus sertas se espresarán, capturando 
á las personas en cuyo poder se encuen
tren, dándome conocimiento del resultado 
de este servicio. 

Madrid 1.° de junio de 1865. 

Señas de las caballerías. 

Una yegua pelo castaño; con bastan
tes pelos canos, con particularidad en la 
cola; de mas de 6 cuartas y media de al-, 
zada; de 8 á 9 anos, y marco en la nalga 
de esta forma (no se puede reproducir). 

Otra yegua, pelo castaño claro; de la 
misma alzada; estrellada, y con un mar
co en la nalga derecha en esta forma 
(no puede espresarse). 

Un potro negro; paticalzado; de tres 
afíos, y con el mismo marco que la ante
rior. • 

Una yegua pelo castaño claro; alzada 
de 6 cuartas poco mas óm - nos; de 5 años 
de edad; marco de herradura pequeña en 
la paleta izquierda y en el hocico; con 
diversas heridas en el pescuezo á conse-
clencia del muermo. 

Otra.yegua, pelo rojo claro; con bas
tantes .pelos blancos; paticalzada de los 
pies y una mano; de 6 cuartas y me
dia; de edad cerrada, y marco de 8 en 
la nalga izquierda. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Repartimiento de cupos.— Territorial. 
Circular. 

Por Real orden de 25 de marzo últi
mo se señaló á esta provincia por cupo 
de la contribución territorial y de gana
dería, para el año económico que dará 
principio en 1.° de julio inmediato y ter
minará en fin *e janio de 1S64, reales 
vellón 20.575,724. 

La Eterna. Diputación aprobó, en se
sión colebrada el 50 de abril, el reparti
miento de esta cantidad entre los distri
tos municipales, sin mas que una varian
te que únicamente afecta a una localidad 
dada, y en su virtud el Excmo. señor Go

bernador, ha dispuesto su publicación, 
previo informe de la Administración. 

Circuladas como fueron ya por la 
misma oficina, en el Boletín Oficial del 
viernes 17 de abril, núm. 91, las reglas y 
disposiciones, con los modelos que han de 
tenerse á la vista para la formación de 
las derramas locales, pudiera evitarse to
da otra aclaración, considerando que no 
ha perdonado ocasión de inculcar en las 
municipalidades y Juntas periciales la 
necesidad de producir unos documentos, 
liel espresion de la verdad distributiva. 
Las pocas reclamaciones de agravio sus
tentadas por contribuyentes en los últi
mos años contra el, tanto por 100 que se 
les designó, son uria garantía también del 
prolijo esmero con queen el actual se des
empeñará el vital servicio que la ocupa; 
pero asi y lodo, perseverante en el siste
ma de perfeccionarlo mas y mas cada 
dia, condensará las disposiciones de mayor 
y mas inmediato interés, desviando todo 
pretesto que pudiera ser origen de erro
res trascendentales. 

Saben los Ayuntamientos de la pro
vincia, que en la consignación de los cu
pos, se han respetado los que rigieron en 
el ano do 1862, cuya mitad han satisfe
cho los participes en el tributo en el pri
mer semestre del actual, pudiendo no 
obstante.hacer las derramas entre los con
tribuyentes por la base de los amillara-
micnlos, formados en consecuencia de las 
cartillas últimamente aprobadas. No es 
de temer, que adoptados como agentes de 
la distribución alícuota los dalos que 
suministran estos documentos oliciales, 
muchos de los que tendrán que terminar
se por las Juntas periciales con anteriori
dad al repartimiento; se incurra en la 
equivocada idea de alimentar las recla
maciones ordinarias de agravios de que 
tratan las Reales órdenes de 25 de diciem
bre de 1846 y 10 de julio de 1849, Canto 
mas destituidas de fundamento, cuanto 
acaba de hacerse unare\ision, que in-
perfecta y todo, como no ha podido me
nos de serlo, ha puesto de manifiesto, 
que si relativamente existen desniveles en 
la apreciación de las utilidades redituables 
del suelo, de las casas y de los ganados, 
localizada la valoración pudiera, y en ra
zón directa de elevar los capitales ó cen
sos de gravitación, corregirse no poco 
los respectivos á los municipios de la pro
vincia. 

Podrá sin embargo suceder que, hijo 
de ideas equivocadas, pero no por ello 
menos respetables, como que irán acom
pañadas de la buena fé, se figure el pro
ducto liquido de algún pueblo menor al 
considerado por la Administración, es
cediendo el tanto del gravamen por solo el 
cupo para el Tesoro del 14 por 100, ma-
ximun á que se elevó por la ley de presu

puestos de 16 de abril de 1856; y eu es
te caso, no deben olvidar sus Ayuntamien
tos que no pueden admitirse los reparti
mientos, á* menos que no se acompañe ta 
correspondiente reclamación justificada, 
ó sean los documentos que se puntualiza
ron en el párrafo o.° de la circular pu
blicada en el periódico oficial del sábado 
14 de diciembre de 1861, número 298. 

Cuando la riqueza liquida imponible 
saliera gravada por el cupo en mas de 
14 por 100, ntf se impondrá á ningún pro
pietario vecino ni forastero, que tengan 
sus lincas arrendadas, mas del espresado 
tipo del 14 por 100, de conformidad á lo 
dispuesto en la Real orden de 25 de di
ciembre de 1846 antes citada, y leyes de 
presupuestos deilO de abril de 1856 y 
4 de marzo de 1857. 

Los repartimientos que reúnan la cir
cunstancia do disminuir la cifra ó base de 
la mayor riqueza (pie hasta ahora ha
yan reconocido, ó le haya sido fijada an
teriormente, no serán aprobados sino 
provisionalmente para solo los efectos de 
la cobranza. Esto sin embargo, si la cifra 
que presenten fuese suficiente á encerrar 
el cupo dentro del 14 por 100, se les releva 
desde luego de acompañar la reclamación 
de agravio, pero con protesta de presen-
lar a la Administración, antes de tres 
meses, los datos en que funden los Ayun
tamientos la razón de la variación, y en
tendiéndose siempre, que reconocen el ma
yor capital por solo el hecho de no justi
ficar en el plazo hábil, concedido al efec
to, la causa originaria de la minoración. 

Ya en la prevención primera de las 
circuladas en el lioktin Oficial del dia 
17 de abril último, y en las notas estam
padas por final del modelo del reparti
miento, que también está inserto en el 
mismo periódico oficial, se ha indicado á 
los Ayuntamientos cuan importante es 
que la imposición del recargo para aten
ciones del presupuesto municipal grave 
á l«is propietarios vecinos y á los foraste
ros en solóla reciprocidad legal: Olvidar, 
siquiera sea para causar un perjuicio 
muy reducido, lo que respecto á este cs-
tremo de la derrama está preceptuado, es 
menos disculpable, cuanto saben biep los 
municipios que envuelve una demasía im
procedente de contribución, de la «pie en 
las mas de las ocasiones no pueden pro
testar los interesados, ni reclamar en 
época hábil por habitar en distinta po
blación de aquella en que el perjuicio se 
les ha inferido. 

Para el recargo provincial y todos los 
demás, contribuirán los forasteros lo mis
mo que los vecinos, 

Esplicada como lo ha sido la parle 
legal inherente á los repartimientos loca
les, queda que tratar de la reglamentaria 
ó de fórmula^ no siempre considerada 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

TERRITORIAL. 
ANO FfiflHÓMICQ DE 1865 A 6 4 , 

(3 

de 1863 á 64 

PUEBLOS. 

Madrid 
ÁJATRIR 
Alameda del Valle. 
Alcalá de Henares. 
Alcobeodas. . . 
Alcorcon. . . . 
Aldea del Fresno. 
Algete. . . . . 
Alpcdrete. . . • 
Ambile . . . . 
Aucliuelo. . . . 
Aranjucz. . . . 
Aravaca. . . . 
Anoyo-Mulinos . 
Argonda. . . . 
liarajas. . . • 
BaUvs 
Becerril.. . • 
Bclmonle de Tajo. 
Berrueco. . . . 
Borzosa. T • • 
Bcndilla del Monte. 
Boaló 
Braojos. . . . . 
Brea 
Brúñele. . . . 
Builrago- . . . 
Bnstar Viejo. . . 
Calanillas de la Sierra 
Cadalso 
Camarma de Esteruelas 
Carapo-Alvillo. 
Catnpo-Bcal. . . 
Canencia. . . • 
Canillejas. . . . 
Camilas. . . 
Carabanchel Alio. 
Carnbaucliel Rajo. 
<'.vW.\\>Ana . . 

Riqueza 

imponible. 

( U|H) 
de contribu
ción á reales 
13,87 cénti
mos por luu. 

V5.61H.070 
298.700 

7S 000 
1.307.570 

517 .000 
255 .000 
171.300 
500.000 

73 200 
• 202 000 

127.520 
3 500 080 

183.700 
103 000 

1.250 000 
050 400 
132 000 
102 000 
208 .000 

57 000 
29 000 

261 000 
126.000 

98 .500 
315 000 
538 000 
195 490 
286 .000 

78 .210 
250.2801 
351 920 
IHO 510] 
622 000 ¡ 
4 ( 0 00<> 
151.600 
t 10 6 i 0 
541 500 
640.000 
V75 000 

Aumento 
para comple
t a I por H'ft 
ile fondo su-

pleíoiiu. 

II 

=• » -
o í ; 
* 3 3 P & Í9 
3 5 = 

l í ! 

.713.840 
40 830 
10.660 

206.090 
70 670 
31 860 
23.420 
69.170 
10.010 
27.610 
17.430 

478.550 
25.110 
14.080 

170.880 
89.740 
18.049 
13.940 
25 430 

7 790 
3.960 

35 680 
17.220 
13.470 
43.060 
73.550 
26 720 
39 100 
io r,«ii> 
31 210 
48.520 
13.740 
85.030 
15.860 
20.730 
19.220 
74.020 
87.500 

201 538 ,33 
214 .10 
. 63 ,74 

1 .23I .S9 
422,68 
208 ,46 
140,05 
413 ,68 

59,8 :5 
I(J5,10 
104.23 

6 267 ,10 
150,18 

84 ,20 
8 .304 ,36 

536 ,64 
10T.87 

83 ,36 
170,19 

46 ,58 
23 ,68 

213,36 
102 9 7 
80 ,55 

8 736 ,10 
439 ,82 
159,78 
233,81 

83,4)2 
204,57 
290 ,14 

82,16 
508,47 

91 ,81 
113,88 
144,83 
803/22 

2 494,25 
388 ,2S 

4» ,8% 

Tota l . 

» 
27,70 

» 
4,71 
» 
3,03 
» 
» 
n 
» 
» 
D 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
Q 
» 
» 
9 
i) 
i 
» 

9.05 

16,39 

Bajea 
por sobrau-
les de eúoi 
:inlül'¡01<::i. 

i l .9f8-.378.33 
41 .101 ,86 
I 0 . 7 2 3 . 7 i 

207 321 ,89 
71.007,3H 
35 .068 ,46 
•23 563,08 
69 .5S3 .ns 
10 070 ,50 
27 775,16 
17 534 ,23 

484 .817 ,10 
23 ,260 ,18 
14 164 29 

179 .184 ,36 
90 276 ,01 
18 147,87 
14 023,36 
2 8 . 6 0 0 , 1 9 

7 S4I ,44 
3 983,68 

38 .893 .36 
17.3J2.ti7 
13 .550.55 
49 796 .10 
73 989 .82 
26 879 ,78 
39.333,81 
1 0 . 7 5 3 . 9 2 
31 i ! 1.57 
4 8 8 1 0 , 1 4 
13 822,16 
85.538,47 
15.954,84 
20 .863.01 
1') 334,93 
74 523,2? 
90.010.6VI 
ott.ais.'is 

7 . non , « 8 

l.ii|U¡di> 

s\ reparlir. 

Aumento 

de prendo <ie 

eobranxa. 

» 95 

3.27 
52,10 

830/,f, 

II 916 886,33 
41 .101 ,80 
10.723,74 

207 .321 ,89 
71.097,39 
33 068 ,46 
23 563,08 
69 .533 ,21 
i 0.07 0,150 
27 775,10 
1 7 5 2 I . Í 3 

476.807,79 
25 .2»m, i s 
14 f 61.29 

179 182.41 
90 276 ,64 
18.147,0.^ 
14 001 ,73 
28 .600 ,19 

7.841,41 
3 983.68 

3".. 888,93 
17.322 0 7 
13.549,60 
49 .796 ,10 
73 98ft>82 
26 879,78 
39-3.13,81 
10.750 6!Í 
31 362,47 
48.810 i I 
13 820/25 
85 538,47 
13.931 29 
•ii» 863,01 
10 331.03 
73.692 56 
0 0 . ' M u . 6 I 

OS 3 I V ¿ f c 
7 . 7 0 5 , 8 8 

171.003,26 
591,8'. 
131.42 

2 985 ,43 
| 023 ,80 

504;98 
339,30 

1.001-27 
113,01 
399,90 
2 5 2 , 3 0 

6.866,03 
363,71 
203 ,96 

2 .580 ,22 
1.299¿98 

201,31 
201,66 
411,84 
112,01 

57 ,30 
516,80 
249 ,45 
198,11 
717 ,00 

i . 0 6 5 , 4 5 
387 ,00 
5(»6,4U 
134.89 
49 Ii8 
7Q2,80 
199,01 

1.231,73 
2 - ! i . 7 i 
300 ,12 
278 ,12 

l . O ü l . l " 
I 

0 io,:¡8 
1 III.MI. 

Total 

lo estos concep

tos ú repartir. 

12 088 ,489 ,59 
41 .693 ,72 
10 S78.10 

210 .307 ,32 
. 72 121,19 

35 .573 ,44 
23 .902 ,38 
70 531,51 
10.215.51 
28 175,12 
17,773,73 

483.673,82 
25 .023 ,92 
14 368 ,25 

181 762,63 
91 .576 ,62 
18 .408 ,39 
14 206 ,39 
29 012 ,03 

7 .954 ,35 
4 .041 ,01 

36 403 .73 
17 572,42 
43.711.71 
50 .513 .10 
75 .055 ,27 
27.21 
39.900,2! 
10 99.5,51 
31 887,28 
49 513,00 
1 1.1 [9,26 
86 .770 ,22 
1 0 . 1 - í 0 
21 163,43 
i'J 01.3.33 
74 753,73 
91 300,70 
tíii. !>s,xti 

7 . 8 l ü , 8 i 

Conccdi(l->> pera 

Pro-
VllH'l.lll-S. 

585 092 
2:044 ,50 

533 
10 3 i 4 , 5 0 

3 533,50 
1 743 
1 171 
3 . 4 5 8 , 5 0 

500 ,50 
1 380 ,50 

871 50 
23 .927 ,50 

1 . 2 5 5 , 5 0 
704 

8 .541 
4 487 

902 
097 

1421,50 
339 ,50 
198 

1.784 
861 
073 ,50 

2 .158 
3 677,50 
1.33.: 
1.955 

534,50 
1 710,50 
2 .426 

087 
4 .251 ,50 

7!.3 
4 036,50 

901 
3 701 
1.375 
3.2i<;.:." 

3 8 3 

Muni-
elp iln. 

4.083 
o 
» 
7.067 
3.486 
7 026 
6 900 
I 546 
0 002 
1 937 

47.769 
2 511 

17 087 

1.443 

I 997 
i 01o 
3 508 
2.728 
i.347 
)> 
7.31 

1 138 
1.092 
4 742 
2.6^1 
8 503 
» 
2 149 
1 922 
7.402 
8 780 
11.701» 

7 0 0 1 

Aumento 
.i ciii-nt.i <!<• \>'> q[ñe concedan 
con arreglo á los milenios 24 y 
01 de la Instrucción de 8 de junio 
de 1M7 v u i. 37 de la Real or

den de 30 de julio de 1S59 

i . 171 384 

9 
n 
» 
» 
» 
» 
p 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Quinta parte de aumento 
para Imprevisto*; con arreglo al 
.ni. 3> de la Koal drdicn de 3*> .Ir 

[julio de 1859, va loa distritos que 
han dispuesto del lodo ó parto do 

este fondo eu el año de 

Provinciales. Mdhici patea 
234.276 

816 

403 
380 
312 

7 161 
» 

f »T 
2.601 
i Di . 

» 
» 
203 
» 
54.3 
2Í9 

o 

» • 

948 
» 
» 
» 
» 1 

Aumento 

para 

indetnnfcéá-

ciones 

28 698;90 
400,03 

2 0 , 0 9 
504,92 
473,12 

85, 
57,3 

169,46 
24,5 
67,64 
42,70 

1.172,44 
61,50 
34,5 

418,60 
219,86 
44,20 
31,1 
09,60 
i 9,06 
9,7 

87,40 
42,1 
33,00 

105,46 
180,15 

IÍ5.44 
95,70 
26,2Q 
83.75 

ií8;80 
33,60 

208,31 
38,80 
«o,75 

/

47,09 
f*f,-30J 

214,37 
i 09,061 
18.7 ¡SI 

Total 

de los recar

go» do ínte

res común. 

020.050,90 
7.040,53 

559,09 
10.809,42 
10.773,62 
5.314,40 
9.659,37 

11 907,96 
2.383 
7.450,14 
2.851,20 

80.029,94 
3.828 

738,50 
28.650.60 

4.706,86 
946,20 

2.474,1 
1 491,1 
2 405,50 
1,425,70 
5.439,40 
1.176,1 
2.322,50 

258,46 
172,05 

1.401,44 
2 0.10,70 
1.698,70 
2 886,25 
8.234,80 
3.406,60 

12.962,81 
831,80 

3 536.25 
2 9 

ti 2SL.li> 
i 3.339,37'i 
10.108,80} 
t.l67,7ifl 

Aumento 
de premio 
de cobranza 

sobe* los 
anteriores 
recargo». 

I 1 

29.088,73 
101,38 

8,05 
155,65 
155,14 

76,52 
139,09 
171,47 

41,15 
1.152,43 

55,12 
10,63 

412,56 
67,77 
13,62 
31,30 
21,47 
34,62 
20;53 
78,32 
60,13 
33,44 
32,52 

160,88 
20,18 
29,53 
24.46 
41 ,56 

LLSJBJ 
49,12 

186,66 
11,97 
50,92 
13,18 

102,49 
i92,0S 

i 45,52 
i0,8l 

i J o r x t 

general une se 

ha de repartir. 

14.137 629,22 
48 835,63 
11.445,30 

221.272,39 
83.049,95 
40.964,36 
33 700,84 
82.613,94 
12.632,82 
35.732,54 
20.666,08 

564.856,19 
29.507,04 
15.117,38 

210.825,79 
96.351,25 
19.368,21 
16.411,84 
30,524,60 
10,394,53 
5.487,27 

41.923,45 
21.808,73 
f6.f00,65 
52.804,14 
86 38*,80 
28.688,46 
41.980,44 
12 628,70 
37 785,09 
57 866,38 
17.474,98 
99 919,69 
i 7.027,80 
24 750,60 
22.583,03 
86 200,52 

/Oá 839,24 
70.509,04 
0.00i, 40 

í 

I 
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dotlícioutoa. . . 
CerceJUIa. . . . 
Cerrera . . . 
Clminartm. . . • 
Chapinería. . . 
Chinchón. . . . 
Chozas «le la Sierra. 
Ciempozuelos. . . 
Cobeua 
Collado Mediano. . 
Collado Villalva. . 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja. 
Cólmeoarcjo. . . 
Colmenar Viejo. . 
Corpa. . . . . 
Costada 
Cubas 
Daganzo. . . . 
El Álamo. . . . 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. . . . 
El Pardo. . . . 
El Prado. . . . 
El Vellón. . . . 
Estreinera- . . . 
Fresnedillas. . . 
Fresno de Torete. . 
Fuencarral.. . . 
Fuenlabrada. . . 
Fuente el Saz. . . 
Fueutidueña de Tajo. 
Galapagar. . . . 
Garganta. . • . 
Gargantilla.. . . 
Gascones. . . . 
Gétafc 
Griñón 
Guidalix. . . . 
Guadarrama. . . 
Horcajo y Aoslos. . 
Horcajuelo. . . . 
Horlalcza. . . . 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. . . . 
Humera. . • . 
ta Aceveda. . . 
ta Alameda . . 
ta Cabrera de Buitrago 
ta Hiruela . . 
ta Olmeda de la Cebolla 
La Serna. . . 
tas (lozas. . . 
Lnganés. . . 
Loeches. . . . 
Los Hueros. 
Los Molinos . . 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lo/.oyuela. • • • 
Madarcos. • . . 
Majadahonda. . . 
Maugiron. . . . 
Manzanares el Real. 
Meco y Bugés. . . 
Mejorada del Campo. 
Miraflores «le la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja. . . . 
Moralzarzal. . . 
Morata 
Móstoles. . . . 
Navacerrada. . . 
Navalafuente. . . 
Navalagamella. 
Navalcarnero. . . 
Navarredonda. . . 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. . 
Nuevo Bastan. . . 
Orusco. . '. . . 
Oteruelo del Valle. 
Paracuellosde Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago. 

294.0301 
222.000 
27.000 

i 92 000 
215 .000 

1.600.000 
121.000 
732 .300 
208 .000 

73 140 
i 28 000 
137.000 

1.625.000 
80 000 

1 470 .000 
230.0U0 
162 000 
108.000 
697 .000 
203 300 
226 .600 
350 .000 
075 300 
629 .110 
206 190 
498 460 
107.000 
274 000 
730 000 
489 000 
440 000 
240 .009 
190 000 
115 000 

61 .000 
46 .000 

1.206 600 
139 000 
237 .000 
230 .000 

61 000 
52.010 

233 4$0 
97 180 

134 000 
150 000 

48 .640 
141 000 

54 .000 
28 000 
85 420 
43 .000 

300 000 
1.142.000 

300 000 

81 000 
101 000 
241 .640 
187.000 
152.000 
32 .530 

. 208 .000 
73 .530 

150 000 
510.010 
341 .000 
404 .000 

82 600 
140 000 
72 .000 

857 G10 
452 000 

70 .120 
4 4 . 1 0 0 

236 .000 
1.242 400 

85.Q00 
52 .000 

150.050 
150 000 
192.000 

56 .800 
520 .000 
392 .000 

49 .000 

40.1001 
30.350 

3 . 0 9 0 
26.2.Í0 
33 490 í 

2 £8.720 
16.510 

100.110 
2 8 . 4 3 0 
10 000 
17 500 
25 .560 

222 .110 
10.040 

200 .950 
31.4*0 
22 .150 
14.760 
95 .280 
27 .790 
30 9*0 
47 .830 
92 310 
86 000 
28 .190 
68 .140 
14.630 
37 .460 
99 790 
6 6 . 8 4 0 
60 .130 
32 .810 
25 .970 
15.720 

8.310 
6.2S0 

164.860 
19 000 
35 .130 
31 .440 

8 .310 
7 .110 

31 .920 
13 .280 
18.320 
21 .330 

6 .630 
19 .270 

7 .380 
3 .830 

11.680 
5 .880 

41 .010 
156.110 

OS.330 
11.070 
13.810 
33 030 
25 .560 
20 .780 

4 450 
28 430 
10.050 
20 .510 
69 .720 
46 .620 
53 .230 
11.290 
19.140 
9.84Ü 

U 7 . 2 4 0 
01.790 

0 590 
6 030 

32 .260 
169.840 

11.620 
7 .110 

20 510 
20 .500 
26 .250 

7.760 
71 .080 

. 53 .590 
6.700 

240,331 
L'.. (96 

,66 
.37 

22 , 
248 , 
213,3!» 

6 .987.99 
98 ,98 

3 .718 ,76 
467,93 

59 .80 
1.301,65 

152,84 
1.328,39 

65 ,42 
1.201,68 
• 188,09 

132.48 
88 .26 

569,79 
166 18 
185,26 

2 .325 ,57 
5.V2.0J 
314.28 
168,37 
407 .47 

87 ,48 
2 2 4 , H 
596 .74 
431,23 
3 5 9 , ™ 
196,20 
155.30 

2 .094 ,00 
49 ,87 
37 ,53 

1.114.18 
113 62 
210 ,07 
188,01 

49 .87 
42,51 

190.88 
2 .079,41 

109.55 
127,56 

39 ,76 
113,23 
44 .13 
22 91 
69 ,84 
35,26 

245 ,23 
1.326,92' 

408 ,73 ' 
-•;.!•> 
82 ,58 

197,51 
152,84 
124,26 
26,61 

2 .170,11 
00 ,09 

122,64 
444 ,46 
278 ,78 
330,27 

67.51 
114,45 

58 ,84 
3 756 ,09 

503,01 
57 ,3 1 
36 ,05 

192,91 
1 227,98 
2 .069 ,48 

42,51 
122,64 
119 41 
156,97 
46 ,40 

425 ,63 
432 ,38 

— 4 0 , 0 6 

» 
» 
4,64 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
o 
» 
» 
» 
» 
» 06 

» 

>> 

11,90 
o 
» 
I) 
4,82 
» 
» 
» » » 
9 
4,75 
» 
9 
» 
1,39 
» 
» 67 
» 
» 06 
» 
» 
» 
2,95 
» 
» 
» 
» 
u 

«ti •> » 
» 
9 
» 
» 
» 2 2 

» 
» 
» 
» 

53,77 
» 
4,39 
» 
8,49 » » » 
» 

f 4 0 . 4 30.331 
'•S » 948, 10 

3 7 1 2 , ( ¡ « 
26 M8,H7 
33 .705 ,59 

225 707,99 
16 638,98 

103.828,76 
28 002 ,57 
10 .059 .80 
18 804 ,65 
25 712 ,81 

223 .468 ,39 
11.005,42 

" 202 .131 ,68 
31 628 ,09 
2 2 . 2 8 2 , 4 8 
14 .848 ,26 
95 849 ,79 
27 936 ,18 
31 .165 ,26 
50 173,57 
92 8<i2,0l 
86 .314 .28 
28 358 ,63 
68 547,47 
14.717,48 
37 .684.11 

100 .386 .71 
67 .271 ,23 
60 .521 .63 
33 .006 ,20 
26 .125 ,30 
17 814 ,00 
S. 394,69 
6 317,55 

465 971 18 
19.113,62 
35 310 .07 
31 623,01 

8 389 .87 
7 .152 .51 

32 115,63 
15.359.41 
18 429,55 
21 .457 ,56 

6 .691 .15 
19 .385,23 

7 424.SO 
3 832,91 

11.749,90 
5 915.26 

41 .253 ,23 
157.436,92 
68 .738 ,73 
11.139,14 
13 .892 ,58 
3 3 . 2 2 7 , 5 ! 
25 .712 ,84 
20 .904 ,26 

4 .476 ,61 
30 .600 ,11 
10 .110 ,09 
20 .632 ,61 
70 .161 ,46 
46 .898 ,78 
55 .360 ,27 
11 .337,73 
19.254,43 
9 .898 ,84 

120.996,09 
62.293,01 

9 .647,34 
6 .066,03 

32.452,91 
171.121,75 

13.689,48 
7 .156 ,90 

20 .632 ,64 
20 .657 ,90 
26 .406 ,97 

7 .800 ,40 
71 ,505 ,65 
54-022,38 

6 .740 ,06 

1 , 0 9 
2,31 

9 
4 ,91 
» 03 
3 ,23 

84 ,96 
1,51 

» 
a 

421,90 
118,48 

» 
» 61 
» 
6,08 
3 ,97 
» 

19,49 
» 

10,18 

81 ,63 

» 

» 
» 42 
» 
» 
» 58 
» 
» 
4 ,80 
» 
» 

20,18 
» . 
» 31 
» 
n 46 
» 

)> 

16,15 

» 
1,11 
1,32 

» 
» 
» 
» 

14,10 
9,97 

2 0 , 8 2 
» 
» 

172,30 
17,78 
» 
2,80 
» 
» 

4,64 
» 
» 

» 
» 35 
2 ,58 

40.430..t;i| 
3 2 0 . 8 , 4 ! » 
26 .490 ,23 
33 .705 ,59 

225 .707 ,99 
16 638,93 

103.828,76 
28 .902 ,57 
10 .059,80 
18 804,65 
25 707 ,90 

223 .468 ,36 
11,002,19 

202 006 ,72 
31 626,58 
22 282 ,48 
14 8 i s . 2 i ; 
93 .427 ,89 
27 837,70 
31 .165 ,26 
50 175,57 
92.862,01 
86 313 ,67 
28 358 ,63 
68 3 4 1 3 9 
14.713,51 
37.684,11 

100 367,25 
•37 -71,23 
60 .511,47 
33 006 ,20 
20 043 ,67 
17.814,00 
8 .394.69 
6 317.55 

165 974,18 
19.113,20 
33 340,07 
31 628,01 

8 .389 ,29 
7.132,51 

32 .115 ,63 
15 334,6) 
18 429,55 
21 437.56 

6 6.) 1.15 
19.36.%05 

7.421,80 
3 852,60 

11 .749 ,90 
5 .914 ,80 

41 .255 ,23 
157.436,92 
G3 742,58 
11.139,14 
13 .892,58 
33 .227,51 
25 711 ,73 
2 0 . 9 0 2 , 9 4 

4 476,61 
30.600,11 
10 .110 ,09 
20 632 ,64 
70 .150 ,36 
46 .888 ,81 
55 539,45 
11.337,73 
19 254 ,45 

9 .898 ,84 
120.823,79 

62 275,23 
9 .647 ,34 
6 .063,25 

32.432,91 
171.121,73 

13,689,4S 
7 .156 ,90 

2 0 . 6 2 8 , 0 0 
20 .657 ,90 
26 406 ,97 

7 .806 ,40 
71 .505 ,65 
54 .022 ,03 

6 .737 ,48 

K82.19 
t T 1. I 
6 3 , U 

3 8 1 , 5 1 
186¿36 

: ; . 2 5 o . ! ' > 
239 ,68 

1.493,13 
416 ,19 
144,86 
270,78 
370,19 

3 217 ,94 
I5S .1 I 

2 .909 ,76 
433 ,42 
320 ,86 
213,81 

1 374 ,16 
400.86 
448 ,79 
722 ,52 

1 337,21 
1.245 79 

408 ,30 
986,99 
211 ,87 
512,66 

1.Í15.2> 
968 ,74 
871 ,36 
475,28 
375 ,08 
256 ,32 
120.88 

90 ,99 
2 .390 ,02 

27.. .25 
50M9 
433 ,44 
120, 0 
102,99 
402 ,40 
221 ,19 
265 ,38 
308 ,98 

96 ,35 
278 ,85 
106,91 

55 ,47 
169,19 

85,17 
594,07 

2 .267 ,00 
089,89 
160,40 
200 ,05 
478 ,4 
370 ,24 
301,09 

64,46 
440 ,64 
143,33 
297 ,11 

1.010,16 
673,19 
799,76 
163,35 
277 ,26 
142,53 

1.739,86 
896,76 
138.92 
87.31 

467 ,32 
2 .464 ,15 

197,12 
103,05 
297 ,04 
297 ,47 
380 ,26 
112,41 

1 .029,68 
777,91 

97,01 

4l.o\ • a.ooD.&o 3 í l i . B 1 B 
3 3 4¿¿.;> 1 |.BI7,B0 "O" 1 B . | 1 8 4 , 6 0 

1 312,511 
1 ¡07 » 2i¡ S77,77 

1 8 4 , 6 0 
1 312,511 » » • 

3 1 I00j9o 1 «574*50 » » » 228 .95 .x , | > 10,936 17 .091 9 » 
16.878,1.0 827 » » 9 

103 323,89 5 .005,50 11.603 » 9 » 
29 .318 ,76 • 1 421 ,50 2 840 9 » 
10.201,60 500 1.000 ' 9 9 » 
19.075,43 875 1.750 » 9 9 
26 078 ,09 1.27.8 7 668 9 9 • 9 

226 .686 ,30 11.107 22.21 i 9 9 » 
11.160,62 547 3 282 » 9 9 

204 .976 ,48 10 .047,50 20 094 " 9 9 9 
32 O82.o(i 1.572 3.112 » 9 » 
2 2 603 .31 1.107,50 2 215 I) 9 9 
15 062 .07 738 3 817 9 » >> 

96 .802 ,05 4 .764 •» 1 9 9 » 
28.238,5t( 1.389,50 5 .246 9 9 9 
31 614,0o 1.549 » 9 9 9 
50 .898 ,00 2 .392 ,50 4 .700 9 - 9 1 » 
94 199,22 4 .615 ,50 15.175 » 9 9 
87 .759 ,40 4 .300 » 9 9 "1 » 
28 7 6 6 / i 9 
69 528,38 

1.409,50 2 .886 9 9 I » 28 7 6 6 / i 9 
69 528,38 3 .407 6.814 9 9 1 • ' 9 
14 925 ,38 731 ,50 4 389 9 9 9 
38 226 ,77 1.873 4 .084 » 9 9 

101.812,33 4 .989 ,50 •'• 9*1 » 9 9 
68.242,97 
61 382,^3 
33 4S1,1.n 

3 342 6 684 9 9 9 68.242,97 
61 382,^3 
33 4S1,1.n 

3 007 ,30 6 015 •9 9 9 
68.242,97 
61 382,^3 
33 4S1,1.n 1.640,50 3 281 9 9 » 
26 41 . : . : 1 298 ,50 6 426 9 9 9 
18 070 ,52 7S6. 4 .716 » » 9 
8 51 >,37 417 2 502 9 9 9 
6 408 ,51 314 628 9 9 9 

168.301,20 8 .243 16 50o 9 9 » 
19 3 s s . > ; 930 1 90o * 9. 9 . i 9 
35 8l8 ,9i- 1 7 5 ¡ , 3 0 3 .513 i 9 « 9 
32 0>3,15 1.572 » D » 9 

8,310,09 417 831 P 9 9 
7.25 .. 1 353 ,30 2 133 9 9 9 

32 S7.x,U!f 1.596 3 48». 9 9 » 
15 575 .Su 664 3 984 9 9 » 
18 6 9 1 , 9 5 916 1 832 9 9 » 
21.76 1 066 ,50 2.129 9 » 9 

0 787 .5" 332 ,50 1.995 T¡. - "» » » 
19 613.90 963 ,50 5.032 9 9 » 

7 331,71 369 738 9 9 . » 
3 9os .o7 191 ,50 » » 9 9 

11 9 1 9 , 0 9 584 » 9 9 )i 
5.999 ,97 294 1.764 9 9 0 

41 .849 ,30 2 050 ,50 4.101 9 9 9 
159.704,01 7 .803 ,50 13.611 9 9 9 

69 .732 ,47 3 .417 ,50 » 9 9 9 
11 299,54 h53,50 1.107 » 9 » 
11 092 ,63 690,50 » » 9 9 
33 705 ,98 1.651,50 9 9 9 
26 .081 ,97 1.278 » » » 9 
21 .201 ,03 1.039 2.0*78 » 9 » 

4.541,07 222 ,50 1.332 9 9 » 
31 010 ,73 1.421,50 3 .447 )> » 9 
10.255,61 502 ,50 » 9 » » 
20 .920 ,75 1 025 ,50 9 9 9 
71 .160 ,52 3 . 486 » 9 9 » 
47 .564 ,00 2 .331 4 .062 » 9 » 
56.339,21 2 . 7 0 1 , 5 0 5 .523 9 9 9 
11 521,28 5 6 4 , 5 0 2 .496 9 9 » 
19 531,71 957 » 9 9 » 
10 011,37 492 984 9 9 9 

122 .503 ,65 5 862 5 .862 )> » » 
63.171 ,99 3 089 ,50 6 200 » » 9 

9 . 786 ,26 479 ,50 » 9 9 9 
6 130,56 301 ,50 1.809 9 9 9 

32 .920 ,23 1.613 ¿ 6.452 » 9 9 
173 585 ,90 8 .492 16 984 » 9 » 

13 .886 ,60 581 3.486 9 9 9 
7.239 ,95 355 ,50 71"":» » » 9 

20 925,04 1 025 ,50 3 091 » » 
20 .955 ,37 1.025 2.549 9 » 9 
26 .787 ,23 1.312,30 

388 
3 .554 

2.625 9 » • » 
7.918,81 

1.312,30 
388 

3 .554 
» 

7.108 
9 » 

» 
9 
9 72.535 ,33 

1.312,30 
388 

3 .554 
» 

7.108 9 
» 
» 

9 
9 

54 .799 ,94 
6 .834 ,49 

2 .679,50 3.359 » _ _ 9 » 54 .799 ,94 
6 .834 ,49 335 1.804 9 » 9 

74,37\ 
9 ,00 \ 

»25 1 61 ,30 \ 
669 82,00 
a 535,80 
9 40 ,50 
» 245 ,25 
9 69,60 
9 24 ,50 
9 42 ,80 
9 62 ,62 
9 144 ,25 
9 2 6 , 8 0 
9 492 ,30 

. » 77 ,00 
9 54,25 
9 36 ,15 
» 2 3 3 . 4 0 
9 68 ,00 

» 7 5 , 9 0 
117,23 

» 226 ,15 

» 2l«»,70 
69 ,00 9 

2l«»,70 
69 ,00 

9 166 ,94 
9 ' 35 ,85 
9 91 ,75 
9 244,41' 
9 163,75 

1.203 147,36 
» 80 ,36 
9 03 ,6" 
» 38 ,50 
» 20 ,40 
» 15,36 
» 403,90 
9 46 ,50 
702 sr,,on 
9 77 ,00 

, » 2 0 , 4 0 

i * 1 17,40 
» 78 ,20 
» ; 32 ,50 
9 44,85 
9 52,25 
9 16,28 
H 47 ,20 
9 18,09 
9 9,40 
» 28 ,60 
9 14,40 
9 100,40 
9 382 ,40 
9 167,40 

" » 27 ,12 
9 33,80 
9 80 ,90 
1) 62 ,60 
9 50 ,90 

• » 10.90 
9 69 ,65 
.9 24 ,60 
» 50 ,25 

170,80 
» 114,20 

1.104 135,30 
9 27 ,63 
) ) 46 ,85 
9 24 ,00 
9 287 ,25 
9 151,30 
9 23 ,50 
361 14,75 
9 79 ,00 
9 416 ,09 
» 28 ,00 
9 17,00 
9 50,25 
9 50,21 
525 64,30 
9 19,00 
9 174,00 
• » - 131,25 
» 16,40 

tt.W».í»,*J<4' 
\.W)\,tJ7 
1.300,SO 
4 520,80 
5.77 \, 50 

28 562 ,80 
807,50 

16 .913,73 
4 .331 ,10 
1 524 ,50 
2 . 6 6 7 , 8 0 
9 .008 ,62 

33 .865 ,25 
3 855 ,80 

30 .633 ,80 
4.791 
3 .376 ,75 
4 591 ,15 
4 9 9 7 , 4 0 
6 .703 ,50 
1.624,90 
7 209 ,73 

2 0 . 0 1 6 , 6 3 
4 .510,70 
4 .364 ,50 

10 387 ,94 
5 156,35 
6 048 ,75 
5 233 ,90 

10 .189 ,75 
10 372 ,86 

5 001,88 
7 .788 ,10 
5 .540 ,50 
2 . 9 3 9 , 4 0 

957,36 
2 3 . 1 4 6 , 9 0 

2 ,896 ,50 
6 057 ,50 
1 619 
1 2 7 1 , 4 0 
2 .505 ,90 
5. «60,20 
4 .680 ,50 
2 792 ,85 
3.247,7;> 
2 343 78 
6 042,70 
i.125,09 

200 ,90 
612 ,60 

2 072 ,40 
6 251 ,90 

2 3 . 7 0 8 , 9 0 
3 . 5 8 4 , 9 0 
1.687,62 

724 ,30 
1 .732,40 
1 340 ,60 
3.1*67,00 
1 .565,40 
4 .933 ,15 

527,10 
1 075 ,75 
3 .656 ,80 
7 .107 ,20 
9 .523 ,80 
3 .083 ,13 
1 .003,85 
1.500 

1 2 0 1 1 , 2 5 
9 440 ,86 

303 
2 .486 ,25 
8 144 

25 .892 ,09 
4 .095 

372 ,50 
6 .166,75 
3.624,21 
4 .526 ,80 

407 
10 836 
8 .169 ,75 
2 . 1 5 3 , 4 0 

\ 8 , T ¿ ' 
G5, \8 
83,15 

411,38 
12,49 

243 ,55 
62,37 
21 ,93 
33,41 

129,72 
487 ,65 

55 ,52 
411 ,12 

68 ,99 
4 8 , 6 2 
66,11 
71 ,96 
96 ,53 
23 ,39 

103,82 
288 ,23 

64 ,95 
6 2 , 8 4 

149,38 
7 4 , 2 5 
87 ,10 , 
75 36 

146,73 
149,36 

72 ,12 
IS2,<4 

79,78 
42 ,32 
13,78 

302,11 
41 ,70 
87 ,22 
2 3 , 7 4 
18,30 
36 .08 
7 4 , 3 0 
67 ,39 
4 0 , 2 0 
46 .76 
33 ,76 
S 7 . H 
16,20 

2 ,89 
8 ,82 

29 ,84 
90,0? 

342 ,70 
51,62 
24 ,30 
10,42 
2 4 , 9 * 
19,30 
45,61 
22 ,54 
71,11 

7 ,59 
15,49 
32 ,65 

102 ,34 
137,14 
44 ,46 
11,13 
21 ,68 

172,96 
135,94 

7 ,24 
3 5 , 8 0 

117,27 
372 ,84 

58 ,96 
5 ,36 

8 3 , 8 0 
52 ,18 
6 5 , 1 8 

5 ,86 
156 ,13 
117 ,64 

31 ,03 

* . 0 8 V ¿ 3 
3 \ . 409,75 
•W.04*,00 

257 .932 ,30 
17.738,05 

122.481,19 
33 .712 ,23 
11 .751 , H 
21 .781 ,64 
35 .216 ,43 

261 .039 ,20 
15.071,94 

236 051 ,40 
30 .941 ,99 
26 028,71 
19 719 ,33 

101.871,41 
35 .038 ,59 
3 3 . 2 6 2 , 3 4 
5 8 . 2 1 1 , 6 4 

114 504 ,10 
92 .335,11 
33 194,33 
80 0h5 ,90 
20 155,98 
44 3 6 2 , 6 2 

107 .121 ,79 
7 8 . 5 7 9 , 4 5 
7 1 . 9 0 5 , 0 5 
38 55.H,46 
34 318 ,99 
23 690 ,80 
11 40",29 

7 379 ,68 
193 873,21 

22 .326 ,63 
41 .993 ,68 
3 3 . 7 5 6 , 1 9 

9 799 ,79 
9 7 9 7 , 4 8 

37 812 ,59 
20 323 ,69 
21 527 ,98 
25 061 ,05 

9 .165 ,04 
25 .773 ,71 

8 .673 
4 . 1 1 1 , 8 6 

1'¿.540,51 
8 .102,21 

4 8 . 1 9 1 , 2 2 
183.845,61 

7 3 . 3 6 8 , 9 9 
13 .011 ,46 
14 .827 ,35 
3 5 . 4 6 3 , 3 2 
27 .441 ,87 
2 4 . 4 1 7 , 5 4 

6 .129 ,01 
36 050 ,01 
10 .790 ,36 
2 2 . 0 2 0 , 9 9 
7 4 869 ,97 
5 4 . 7 7 3 , 5 4 
66 000,15 
14 .653 ,89 
20,550,01 
11.563,05 

134.747,86 
72 .748 ,79 
10 .296 ,50 
8 .672 ,61 

4 1 . 1 8 1 , 3 0 
1 9 9 . 8 5 0 , 8 3 

1 8 . 0 4 0 , 5 6 
7 -637 ,81 

2 7 . 1 8 0 , 5 9 
2 4 . 6 3 1 , 7 6 
31 .379 ,21 

8 331 ,67 
83 .527 ,46 
63 .087 ,33 

9.020,92 
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^HÚMERO 131. — 5 — 

ri cupo señalado á esta provincia por Real orden de 23 de marzo último as-
• «O 5 7 5 . r s ; !a riqueza inmueble á 449 039,680 rs., sobre la que descansa 

¿en^ a * ¿«cha á 1 s pueblos. Sale por lo tanto gravado el 100 de esta riqueza en 13 
\i&rt£~ÁnU : habiéndose compensado en justa proporción las diferencias céntimas •énts.; naoienuuso i miponsuuu un justa proporción 
¡ealeV0' |¡flCar las operaciones aritméticas 
Par*»S,El recargo para gastos provinciales asciende al 5 por 100 del cupo general. 

' ! Fl Excmo. Sr. Gobernador ha dispuesto y declarado, en uso de las facultades 
5' gS l¿„ concedidas por Real orden circular de 30 de julio de 1859, el aumento 

qü<5,e atenciones de los presupuestos municipales debia de consignarse como definí-
í^ü^da localidad, á escepcion de Madrid, que no teniendo aprobado su presupuesto, 
W Sda la misma cantidad que en 1862, en virtud del art. 37 de la Real orden ci
c l a s e 0 0 

udj- ayuntamientos deben tener ya en su poder los presupuestos aprobados, y en la 
ra de utilización de arbitrios y recursos acordados por la autoridad superior de la 

ce115!1 -a e s tá fijado el tanto inherente á cada uno de ellos, que por lo respectivo á la 
f*,V,'bucton territorial es igual á las cantidades que aparecen en el repartimiento. 
^i'»' Para llenar las determinaciones que rigen sobre la aplicación del fondo de au

to de la q'iinta parte, se ha figurado á los pueblos que no les quedaba existente en 
''rLoro, en parte ó en el todo, como mas estensameute se demuestra en el estado 
j 11 «movimiento de dicho fondo,» inserto á continuación de las notas. 
^ yinguoos otros Ayuntamientos que los designados en la casilla abierta con este ob« 

'¿„ el repartimiento, derramarán cantidades con la misma aplicación. 
rSi ¿osaumentos por lo repartido de menos en años anteriores, y las bajas por so-? 
hrintes proceden del examen y liquidación de les repartimientos de 1862 y primer se -
5¡¡5tri del actual, y las cantidades á que se refieren están conformes con los documentos 

^•^El premio de cobranza es para todos los pueblos de la provincia al respecto de 
¿ a | 44 céntimos por 100, según la Real orden de la adjudicación de este servicio de 

Sha 50 de octubre de 1862. 
7.» Las cantidades cargadas á todos los distritos municipales por fondo supletorio 

fe¿nel siguiente origen: 
Rs. Cents. 

¿tiprovincia por Madrid.—Seguido espediente por todos sus tr.imiles 
para resolver lo procedente con motivo de haberse impuesto contribu
ción territorial desde el año de 1857 á la yeguada de propiedad de S. M. 
la Reina, que la. tiene en Aranjuez, tantoeu esta corle coraoen aquel real 
¿lio; resultando por consiguiente una duplicidad, se dispuso por la Di
rección general de Contribuciones, en orden de 30 de junio de 18ó2, cque 
la cantidad impuesta en esta corte á la espresada yeguada se declarase 
fallida, sufragándose del fondo supletorio general de la provincia, pues 
que todos los distritos municipales han venido disfrutando del beneficio 
causado por el aumento de riqueza imponible, y en tal concepto se les 
carga á prorata 115.355,95 

Alnprovincia por Brea.—Por otra orden de la Dirección general, antes ci
tada, su fecha 21 de enero del año actual, se dispuso que la mitad de 
los gastos causados en la comprobación de la riqueza del espresado 
pueblo, ascendentes á 12.957 rs. se sufragasen por t ;dos los demás de 
la provincia, 6 sean 6.478,50 

121.834,45 

Para distribuir la cantidad anterior, sueldo á libra, tomando por base el cupo del 
Ta&oro, se han repartido á cada distrito municipal 5980 diez milésimas por 100 sobre 
sus respectivos cupos. 

Ademas de las cantidades que afectan á la masa general contributiva, se consignan 
'«siguientes á los pueblos que también se detallan, como reintegros al fondo supleto
rio por adelantos que hizo en su día, para gastos de comprobación de riqueza: 

Arganda.—Se cargan á esta villa para reintegrar al fondo supletorio de ma-
yor cantidad. . 7,282,50 

&ea.—En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Contribucio
nes, en 21 de enero del año actual, se fija á este pueblo la mitad de los 
SMtos causados en su espediente de comprobación de riqueza, ascenden-
te a, . » • • 

Mueüa—¿a cantidad que se estampa á continuación, servirá para reintc-
fl,rJa segunda tercera parle de los 10.000 rs. adelantados por el fondo 

.̂ Pletorio. . . 

6.478,60 

'"«nanrigue de Tajo.—En virtud do decreto del Excmo. Sr. Gobernador, 
'de febrero del año actual, se carga A esta localidad 

( ] e Parte de los 16.968 rs. á que han ascendido los gastos 
mió*! Bwnameson, y las rectificaciones de su caí 

3.334 

4.24-2 

Ql>tida fU e ^ l , e s e determinan a seguida, tienen acreditado también como cargo las kires . a ( ' e ' a n l a d a s por el fondo supletorio para rectificación de sus cartillas de va-
^ e« virtud de lo dispuesto en el arl. 6.° de la circular de 28 de octubre de 1858: 

¡Padilla. 
i1 Molar. 
5¡J«dal.onda 
T^eJarama. 
l a g u n a . 

# » d e 

Chiuchon. 
Garganta. 
Moí'a ta. 
Rozas de Puerto Real 
Valdemaqueda. 

Ciempozuelos. 
Uoyo de Manzanares. 
Pedrezuela. 
Tielmes, 
Vetilla de San Antonio. 

del Escorial, c¡:yos reinte-
ntas Periciales, se les carga las 

- - M U C « » W H U I O ei reintegro, «as cuales soran entregadas en s t dia como de-
^Ad ra'smos individuos por la Recaudación general de Contribuciones, 

h ^'^inistracion cuidará de comunicar oportunamente las órdenes al efecto, 
f'^ta C a D t i í *ad de 204.538 rs., 33cents, señalada á Madrid por el mismo concepto 
. ' Í Q I I ¡ / U - 0 p a r a completar el 1 por 100 de fondo supletorio,» lo ha sido en razón de 

t̂e.Cn 862 117138 
m en el semestre de 1863 100.000 

217.138 

RAJAS. 

Scac^n'I a! d e a r a b o s Periodos 222.489,57) 
^ v «i" d e ! Presidente de la Comisión por el año de 

J »C1S np.m». i ,n..~ !feParte 

primeros meses de 18(>o. 12.000 
234.489,57 

Por el déficit 17.351,57 

Para la reposición del 1 por 100 117.138 
Para indemnizaciones . 70.048,76 

Total consignado 201.538,33 

9.* La cantidad total da la 12. a casilla distribuida alicuotamente para indemniza
ciones á lodos los pueblos de la provincia, tiene la aplicación siguiente: 
Arganda.— Para cumplir una Real orden de 23 de julio de 1861, y una 

disposición de la Dirección general de Contribuciones de 22 de junio 
del mismo año, respecto á indemnizar á esta villa de 115.665 rs. míe 
tiene satisfecho con esceso en los cupos y recargos provinciales de los 
años de 1858 á 1861, ambos inclusives, se aumenta en justa proporción 
á lodos los distritos municipales: 

Por residuo del aña de 1862 '. 14.732,751 4 3 4 1 9 
Por la 2 . ' cuarta parle, correspondiente al año económico. 28.416,281 
Redueña.—Igualmente, y en virtud de órdenes de 6 de noviembre de 1860 

y 4 de enero de 1861, espedidas por la Dirección general da Contribu
ciones, se cargan para indemnizar á Redueña 6718,50 céntimos, últi
ma mitad del esceso de cupo satisfecho en los años de 1859, 60 y 61 
que se elevó á 13.497 reales 6.748,50 

49.897,50 

Aunque á este último pueblo se abonó igual cantidad en el repartimiento publicado 
en el Boletín Oficial de 14 de diciembre de 1861, núm. 298, no utilizó mas que 4090 
reales, 73 cents.; pero habiéndose recaudado por su cuenta de la provincia la diferencia, 
la Recaudación general de Contribuciones ha ingresado los 2657 rs., 77 cents., como 
primera partida de data por el cupo de Redueña en el año ecouómico próximo. 

Ascendiendo la cantidad distribuida á 49.897 rs., 50 cents., y siendo la base el cupo 
del Tesoro, ha correspondido un recargo á cada distrito municipal por este concepto de 
2450 diezmilésimas por 100. 

Los Ayuntamientos de Arganda y Redueña saben ya, que como en el repartimiento 
de 1862, rebatirán de su cupo para el Tesoro, el primero, los 43.149 rs. á que tiene de
recho de ser indemnizado, y el segundo, los 6748 rs., 50 cents, que igualmente se le 
abonan; toda vez que por cuenta de los mismos se ingresarán en su dia por la Recauda
ción general de Contribuciones ambas cantidades. 

La diferencia que se advierte entre la cifra de 49.897 rs., 50 cents., antes consigna
da, y la de 53.156 rs. 73 cents, á que se eleva el total de la casilla 12. a , está esplicada 
de la siguiente manera: 
Importe de la indemnización anterior 49.897,50 
Vülamanrique de Tajo.—-En virtud de resolución del Excmo. Sr.JSobcr-

nador, fecha 7 de febrero del año actual, en espediente instruido con 
arreglo á la circular de la Dirección general de Contribuciones de 6 da 
noviembre de 1852, se carga á este pueblo; bajo el epígrafe designado, 
para indemnizar á la señora viuda de Pando ó hijos, propietarios de la 
Hacienda titulada «Buenameson.» 3,250,25 

Igual al total de la casilla del repartimiento. . 55.156,75 

Madrid 30 de mayo de 1863.—José Fernandez de Riero.—Y.° B.°—El Goberna
dor, Sesto. 

Movimiento que ha tenido en el año de 1862 y primer semestre de 1863 el fondo de 
la quinta parte sobre el recargo municipal creado por el artículo 38 de la Real 
orden de 30 de julio de 1859, para atender á los gastos imprevistos de los Ayun
tamientos de esta provincia. 

C O N T R I B U C I Ó N T E R R I T O R I A L . 

AYUNTAMIENTOS. 

Madrid 
Aialvir 
Aldea del Fresno.. 
Algele 
Alpedrete. . . . 
Aranjuez. . . . 
Arganda. . . . 
Berzosa 
Boalo 
Braojos 
Camarma de Esterue-

las 
Chamartin.. . . 
Chapinería.. . . 
Fuente el Saz. . . 
Guadalix. . ' . . 
Miraflores de la Sierra 
Navalafuente. . . 
Orusco 
Pinto 
Rivatejada.. . . 
Santorcaz. . . . 
Yaldelaguna. . . 
YelilladeSan Antonio. 
Villamanta.. . . 

Totales. 

Existencia que 
tenían por la 
quinta parte de 
municipales. 

234.276,80 
816,60 

» )> 
1.381 

» » 
9.571 
3.417,60 

» » 
» » 

Dispusieron 
en virtud de las 
órdenes que se 

citan. 

Tienen que re
partir en 1863 
para completar 
este fondo las 
cantidades si

guientes. 

254.276,80 
816,60 

» 
1.381 

» 
7.178,25 
2.601,28 

» 
» 
» 

1.315,40 
204 

2.005,80 
1.200,80 

578,60 
n » 
» » 
» » 

6.897,60 
» » 

906,60 
» » 

736,60 

263.508,40 

1.315,40 
204 

2.005,80 
1.200,80 

578,60 
» » 
» » 
» » 

6.897,60 
» » 

500 

511,57 

259.467,70 

Fechas de las órdenes que 
autorizaron á los Ayunta
mientos para disponer de 

este fondo. 

254.276 
816 

1.405 
1.380 

312 
7.161 
2.601 

203 
545 
269 

948 
525 
669 

1.205 
702 

1.104 
361 
525 

4.212 
602 
222 
511 
512 

1.010 

262.074 

21 de febrero 1863. 
16 de junio de 1862. 

» 
4 de agosto de 1862. 

» 
4 de agosto de 1862. 
13 de junio de 1862. 

» 
» 
tí 

1.° de julio de 1862. 
7 de id. id. 
27 de agosto id. 
12 de marzo id. 
l.° de julio id. 

20 de junio de 1862. 
» 

27 setiembre 1861.. 
h 

16 de junio do 1862. 
» . 
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N O T A . Las cantidades que aparecen anteriormente repartidas, lo son en razón, 
unas do completar en Tesorería la quinta parte de las consignaciones para el pre
supuesto municipal del próximo ano económico, y las demás para que los Ayunta
mientos que desde el ano de 1860 no han tenido hasta el actual necesidad de estos 
arbitrios, puedan utilizarlo, caso de necesidad, estimada en tal concepto por el es-
ceientisimo señor Gobernador. 

Madrid 30 de mayo de 1863.—Josó Fernandez de Riero.—Está conforme.—El 
oficial primero interventor, Genaro Valdivielso. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACIÓN DEL PERSO
NAL DE GUERRA DEL DISTulTO DE VALENCIA. 

Intervención militar de \aleneia. 

villa las espacies de vino, vinagre, aguar
diente, aceite, jabón y tocino, para el 
primer año económico que dá principio en 
1,° de julio inmediato y termina $n 30 de 
junio de 1864, se anuncia al público con 
objeto de que concurran licitadores, de
terminando para conocimiento de ellos la 
suma en que está el presupuesto de cada 
ramo, con inclusión del recargo munici-

de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3325 fanegas de trigo. 
1550 arrobas de harina de id. 

14.453 arrobas de carbón. 
82 vacas, que componen 33.682 

libras de peso. 
426 carneros, que hacen 10.628 li

bras de id. 
138 corderos que hacen 3505 id. 

Obligaciones del Estado .para venciones de ferro-carriles \JTa % 
Acciones del Raneo deESnai¿ ^50 

blicado, 219-50 d. L 8 p a f l a >C' 
Ídem de la Sociedad Esr 

cantil é Industrial, id., U2d 
Ídem de la compañía de los fe-

riles de Madrid á Zaragoza v A P ^ N 
Ídem, 152(1 

Obligaciones de la compañía A 
de Madrid á Zaragoza y Alicante lo» 
interés de 3 por 100, reembolsad 
sorteos, id., 56 d. D I e s por 

Los empleados que fueron en el Es-
lado Mayor de la plaza de Denia, desde I pal y cobranza, no haciéndose espresion 
1.° de enero de 1837 á liu de diciembre 
de 1845, cuyo habilitado lo fué en dicha 
época don José Fuentes, y hubieren re
cibido sus haberes por el espresado ha
bilitado en estas oficinas militares, se 
servirán remitir á esta Junta, establecida 
en el archivo de la Intervención, los 
ajustes provisionales que debieron reci
bir, ó una copia debidamente autorizada, 

Eudiendo efectuarlo los interesados ó 
erederos de los fallecidos, en el preciso 

término de tres meses, l«»s existentes en 
la Península, Islas Adyacentes, Canarias 
y posesiones de África; de seis los que 
estén en la Isla de Cuba, Puerto-Rico y 
Santo Domingo, y ocho para el estranje-
ro y Filipinas, segpun se previene en el 
articulo o.° de las Reales Instrucciones 
de 2 de setiembre de 1857; en el concep
to que de no efectuarlo quedarán sujetos 
al prorateo prevenido en las mismas 
para la distribución y ajuste de los inte
resados, 

Valencia 20 de mayo de 1863.—El 
Comandante-Presidente, José Colorado 

peí provincial por no haberse comunicado 
hasta el dia. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villar del 
Olmo. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, compolentemente autorizado, 
arrienda por todo el año económico que 
principia en 1.° de julio próximo, y ter
mina en 50 de junio de 1864, la casa po
sada pública de esta villa, para cuyos 
remates ha señalado los días 7 y 14 de 
junio próximo, bajo el pliego de condi
ciones, (jue se halla de manifiesto en la 
secretaria de Ayuntamiento, y después 
lo estará en los actos de remate. 

Lo que se anuncia al público en soli
citud de licitadores. 

Villar del Olmo 50 de mayo de 1865. 
—El Alcalde, Juan de la Cruz de San 
Antonio.—P. A. D. A., José María Alon
so, Secretario. 

klcaldía constitucional de Ciempozuelos. 
No habiendo habido postor á la su

basta del arrendamiento ae la casa-ma
tadero de esta villa, por el próximo ano 
económico, el Ayuntamiento de la misma 
ha acordado que bajo el tipo de 2000 rs. 
se Qelebren otros dos romates, que ten
drán lugar en losdias 7 y 14 del cor
riente, en las salas consistoriales, de diez 
á doce de sus mañanas. 

Ciempozuelos 1.° de junio de 1865. 
—El Alcalde Presidente, Romualdo Gó
mez Sabatcr.—P. S. M., Ramón Cabeza 
y Nuflez, Secretario. 
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Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 82 á 86 rs. arroba, y 

de 30 á o2 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 117 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 

Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y de 
10 á 16 cuartos libra. 

Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón de 7 i |2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60á 62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 \\2 á 8 1(2 rs. arroba. 

'Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 26 á 29 rs. fanega. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 1858 fanegas. 
Quedan por vender 640 

Precio máximo... 55 
Ídem mínimo 46 Ij2 
ídem medio 51,11 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ídem hipotecarias del de Isabel lid, 
Alar del Rey á Santander, con interésí 
6 por 100 reembolsabas por sorteo* ¡ 
157 M4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferr(k 

earril de Ciudad-Real á Badajoz, m 
cado, 99. v u* 

Ídem del ferro-carril de Palencia i 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de ¿ 
paña, id., par. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-20. 
París á 8 dias vista, 5-23 p. 

PARTE NO OFICIAL. 

En cuyas cantidades son admisibles j 
las proposiciones que se hiciesen, arre-
gladas a instrucción, en el primero y so- ¡ 
jundo remate que tendrán lugar en esta 
villa los dias 7 y 14 del inmediato junio, ; 

ante el Ayuntamiento de la misma, en 
sus salas consistoriales, de doce á una 
de la tarde de cada uno de ellos, donde 1 

estarán de manifiesto los espedientes con \ 
las bases y pliego de condiciones que son I 
las establecidas por dicha instrucción. 

Villaverde 27 de mayo de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Pedro García. 

Alcaldía constitucional de Villamanrique 
de Tajo. 

El amillaramienlo de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de esta vi
lla, se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde el dia 
i.} de junio próximo, en cuyo tiempo po
drán los contribuyentes hacer las reela
ciones que se les ofrezcan. 

Villamanrique de Tajo50 de mayo de 
1805.—El Alcalde, Javier Enciso. 

BOLSA DE MADRID. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. \LCALD1A-C0RREGIMIENT0 DE MADRID. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de instruc
ción, arrendar con la esclusiva los dere
chos de consumos que devenguen en esta pales, la del mercado de 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-

ranos y nota 

Cotización del 2 de junio de 1865 á las 
tres de la (arde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 55-40; á plazo, 55-50 y 45 
c. fin cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 49. 
Deuda amortizable de primera clase 

no publicado, 39. 
ídem de segunda clase, id. 25-50 p. 
ídem del personal, id., 24-45. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
publicado, 94-75 d. 

Acciones de carreteras, emisiun de 
1.° út> abril de 1850, dea4000rs., 6 por 
100 de interés anual, id., 97-50 d. 

ídem de á2000rs. , id. ,98. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 97 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 101-25 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de ú 

2000 rs., id., 99-50. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 99-50 d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112-25 d. 

ANUNCIOS. 

LA BUENA FE EN FONBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha se requiere por sê unA 
vez á los señores socios que á continuada 
so espresan y con arreglo al art. 21 de h 
ley de sociedades mineras, para que luga 
efectivos los dividendos que adeudan le 
acciones que estos poseen, en el prca 
término de quince dias, en casa del sáal 
tesorero, que habita calle deHortaleza.nM 
mero 1, tienda; en la inteligencia queptl 
sados estos sin verificarlo, se procederá i 
demás requerí mientos hasta declararamorf 
tizadas las acciones que estos poseen. 

D. Pedro Jofre, acciones núms. 29,31 
77, 90, 190, media de la 60, media de i 
150, dividendos 11 i y 416, por 960js. f 

D. Isidoro López, acción núm. 39, 
videndos núms. 115 y 116, por 160 rs. 

D. Ignacio Ángulo, acción núm.78,*" 
videndos 115 y 416, por 160 rs. 

D. Ignacio Hernández, media acción 
la núm. 44, dividendos 115 y 116, por ^ 
reales. 

D. Félix Vivanco, acciones núms-
91, dividendos 415 al 416, por 320 * 

Doña María Soledad Arteaga. acciont-1 
mero 7, dividendos 114 al 116, 200» 

. D. Arturo Vega Artenga, acción nú»] 
22, dividendos 114 al 446, 210 rs. . 

D. José López Ortega, media acfi^ la núm. 20, media de la 488, y la 
tera dividendos 415 y 446, 520i 

Madrid 2 de junio de ^ 6 0 . - . - ^ 
do de la Junta directiva,—M 
A. Santa Colonia.—418. 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

La agencia general central^ 
clase de negocios que se acá Da ftj 

en esta corte, Puerta del Sol, num-

reparii 
rail 

tresuelo, se ocupa muy P ^ J ^ 
de los amillaramientos y * 

5 de la pro 
todos los 

an sobrevi 
ÍS y encargos ™^¿áM 

de los pueblos de la provincia, g» 
do á estos de todos los gastos y 1 
que les puedan sobrevenir rcs\>^ 
/í̂ m-.címioc v Anrarcos contiaui» r . 
Alcaldes y particulares á esla. a« 

¡lo de falla de c u m p " ^ 
Jiirot' 

Madrid 8 do mayo ae 

el supuesto de tana ue w^r-^ 
parle del agente, teniendo nar. 
un capital Sayor de 20.00Ú d ^ J 

íuaui iu v * 1 

! Agente, Antonio Domenccü 

calle del á¡***$. Imp. del mismo, 
MADRID: 1863. 
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